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PRESIDENCIA DEL' CONSEJO DE MINISTROS

8.1^^ la Rema nuestra Señora 
K^' D. G.) y su augusta Real 
J familia se. hallan en el Real sitio 

de San Ildefonso sin novedad 
®n su importante salud.

Madrid 2 de Noviembre de 1865

(Gaceta del dia 26 de octúbré 
de 1865.)

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

^iTéceion general' de Administración 

local—Negociado 5.®
Ha llegado á conocimiento de es- 

®Ministerio que ulgunos Diputa-* 
j os provinciales acogen candidatu*- 

(|fr recomiendan las. circunstancias 
avorables que concurren en algu

nos candidatos y tratan de influír 
P^^ Gerentes medios en el ánimo 
S M^ ®^octores El Gobierno de 

propuesto como 
li-^ ’ política que eb Cuerpo' L «'^fr^^ios cení 

1 nodif r^^ '^^^ independencia, no ha 
° “^®^os.,de saber con estra- 
esa conducta. . 

funcionarios S ?® ^tervengan para nada 

< elecciones fle Di- 
medio de 

res n ^^ ^ ^^i^ertad de los electo, 
te P^®^®'^permitir que ponpar-1 f

^s he una representación

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

L*,. Leyes, Reales decreto.s, Reales órdenes .Circulares) 
Reglámenlos-, autorizados por los Exen os. Sres. Minislroi 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administracien 
pública. ■

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadais de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depeuííencia de la Admi- 
úistracion Civil de donde procedan, ■

• 3.* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del disirito,'Gobernador militar, Sr. Regente de Ís 
Audiencia-, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.' i

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y TesoreP^o de Hacienda pública. Administrador 
de'Propiedades y Perechjs del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

por medio de consejos, recomenda 
j clones ó cualquiera otro modo. En 
tal concepto, y teniendo presente 
que los Diputados provinciales son 
considerados para este efecto como 
funcionarios públicos, según el ar
tículo 1. ° de ialey de Sancionpenal 
de 22 de junio de 1864, es a volun
tad de S. M. que,‘ según se le ti me 
dicho con repetición, cuide V. S. 
por los medios que están á su alcan
ce de que ni por los Diputados 
provinciales ni por ningún otro fun
cionario ó empleado publiée se in
fluya directa ni indirectamente en 
el ánimo de los electores en favor ó 
en contra de 1as personas que pue
dan presentarse á- solicitar los su
fragios do esa provincia, pasando 
inmediatamente el tanto de culpa á 
los Tribunales cuando por cualquie 
ra de ellos sé faltase a las prescrip
ciones establecidas en la ley de 
Sanción penal antes citada.

- De Real órden lo digoá V. S.para 
su inteligencia y exalto cumpli
miento. Dios guarde á V. S. ñiuchos 
años. Madrid 25 de octubre de 1865.

Sr

POSADA HERRERA.

Gobernador delà provincia de..-

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN..

Exorno. Sr.: AprobadaporlaReina 
(Q. D. G.) la propuesta que V. E. 
elevó á este Ministerio en 20 del 
actual con objeto de cubrir fa va
cante que resulta por haber pasado 
A situacion de reemplazo el Inten- 

' denté de ejército y dd distrito de 
Cataluña D. José Lopez y Rivas, ha 
teñido á bien S. M. promover á 
dicho empleo al que lo es de divi- 

sion, con empleo personal de ejér
cito, D. Rafael González y, Velasco 
de Mendieta, el cual figura el pri
mero en la escala de su clase y ser
vira su destino como V. E. propo
ne, en el referido distrito de Cata
luña. .

De real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid23 de octubre 
de 1865.

0‘DONELL.

Sr. Director general de Adminis
tración militar.

Ministerio de Marina

REAL ÓRDEN

Dirección de Ingenieros

La Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. S., 
ha tenido á bien disponer se pro
vean seis plazas de Alféreces de 
fragata alumnos de la Escuela es
pecial de Ingenieros de la Armada, 
con arreglo á lo prevenido -en el 
reglamentode la misma; empezando 
los exámenes de opr>8icion el 1.® de 
Diciembie próximo, debiendo ser 
presentadas en este Ministerio ántes 
del 25 de Noviembre las- instancias 
documentadas de los individuos 
que, reuniendo las circunstancias 
necesarias, deseen tomar parte en 
el concurso.

De Real órden lo digo á V. E; 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 25 de Octubre 
del865. ,

ZAVALA..
Sr. Director de Ingenieros de la 

Armada.,

(Gaceta del dia 28 de Octubre 
L de 1865).

Ministerio de Gracia y Justicia.
REÀLÔRDEN.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
estado augustioso que presentaneos 
establecimientos penales existentes 
en los puntos invadidos por la en-- 
fermedad reinante, y deseando á la 
vez que evitar hasta, donde sea po
sible Ips peligros consiguientes èn 
talps momentos á la aglomeración 
despenados en establecimientos de 
aquel género, dar una prueba de su 
Rehl clemencia á los que de entre 
aquellos falta poco tiempo para que 
sean puestos en libe rtad;.'S. Mj, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido mandar diga áV...., 'i 
como de su Real órden lo ejecuto, . 
que pidiendo al Gobernador de esa 
provmciailos antecedentes necesa
rios forme y remita inmediatamente 

. á este Ministerio una relación no
minal de lo.s confinados que en el 
presidio del territorio de esa Au
diencia deban extinguir sus respec
tivas condenas antes.de l'..” de Fe- 
brero próximo.

Dios guardo á V.,.. muchos años, 
Madrid 26 de Octubre de 1865.

' 'CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Regente de la Audiencia de....

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: El buen régimen de 
la administración pública delaspro
vincias de Ultramar exige que la 
provision de determinados destinos
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recaiga en fuñc;onarío§ que sé dis
tingan por su sobresaliente aptitud 
y porsu celo y buena conducta, reu
niendo además los especiales cono
cimientos que necesite el cargo para 
cuyo desempeño se les designe.

El Real decreto de 15 de Julio de 
1803, que organizó la carrera ad 
ministrativa en aquellas provincias, 
no consiente que el haber señalado 
á cada uno de los empleados que 
forman parte de ella pueda disfru
tarse fuera de las condiciones de 
grado, clase y categoría que el mis
mo decreto establece; mas al pre
venir en su art. 24 que se forme 
una lista dolos funcionarios acree
dores á los ascensos por elección 
siempre que hayan servidodos años 
en el puesto ó grado inmediato in
ferior, revela que por el Gobierno 
podrán apreciarse y tomarse en cuen
ta las circunstancias recomenda
bles de los servidores del Estado, á 
fin de remunerarles del modo y 
forma autorizados en aquella dispo
sición soberana.

Pero al mismo tiempo, si de esta 
facultad ha de hacer uso debido 
con provecho del servicio público, 
justo es que utilizando la aptitud y 
especiales conocimientos (le losem- 
pleados, pueda encomehdarles el 
desempeño de aquellos destinos para 
los que realmente s rvan y sean 
útiles, sin darles más goces que los 
legítinios, con sujeción al Real de
creto ántes citado de 15 de julio de 
1863, aunque sea superior el del 
cargo que se les confie.

De otro modo la facul ad de dar 
ascensos por elección, y hasta por 
astigüedad, sin trasgresión de las 
disposiciones vigentes, combinán
dola con el más perfecto desem
peño de los diversos destinos de 
la Administración en las provin
cias de Ultramar, seria de imposible 
ejerpicio, y para nada podrían utili. 
zarse los conocimientos y circuns
tancias especiales delos buenosser- 
vidores del Estado.

En este concepto, y considerando 
que el cumplimiento estricto de las 
disposiciones vigentes solo puede 
llevárse á efecto sin menoscabo del 
buen servicio mediante la declara- 
cion.oportuna en elsentido expues 
to, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar que para los destines 
que resulten vacantes y cuyo des
empeño á juicio del Gobierno exi
ja que el electo reúna condiciones 
especiales, podrán ser nombrados en 
comisión empleados de inferior ca
tegoría á la que tenga señalada el 
referido destino vacante, quedando 
en el'Tesoro la diferencia que exis
ta entre el sueldo fijado á las pla
zas para que se les nombre y el 

, asignado á la clase y categoría del 
que haya de servirías.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor

respondientes, Dios guatde á V; E. 
muchos años. Madrid 10 de octubre 
de 1865.

CANOVAS.
Sres, Gobernadores superiores ci

viles delas islas de Cuba, Puerto- 
Rico y Filipinas.

(Gaceta del dia 29 de Octubre 
de ’1865.

Ministerio de Fomento.

Instrucción públicai—Segunda ense
ñanza.

Visto el art. 11 del Real decreto 
de 6 de noviembre de 1861 que 
previene que las becas de gracia 
de los Colegios se provean en huér
fanos pobres, hijos de buenos ser
vidores del Estado; concurriendo 
estas circunstancias en D. Adolfo 
Martínez, D. Ernesto Andrés Curto, 
D. Diguel Lopez, D, Juan de Dios 
de Vilches, D. Francisco Jubero y 
Lopez, D. Enrique Moron, D. Die
go Lopez y D. Mariano Izquierdo, 
S. M. la Reina (Q. D. G.! se ha 
dignado apreciarles con las ocho 
becas de aquella clase que hay va
cantes en el Colegio de San Barto
lomé y Santiago, agregado al Ins
tituto do esa capital.

De real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de octu
bre de 1865.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Rector de la Universidad de 
Granada.

(Gac< ta del dia 30 de Octubre) 
de 1865.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Benito de la 
Peña, Oficial de la clas(3 de segun
dos del Ministerio de Fomento,

Vengo en conceder los acensos de 
escala, nombrando en su virtud para 
la vacante que resulta en aquella 
clase á D. Mariano Carderera, que 
ocupa el primer lugar de la de ter
ceros; y para la de esta últimaclase 
á D. Fernando Vi la. Oficial mayor 
de la Ordenación general de Pagos 
del propio Ministerio; todos los cua
les reúnen las condiciones exigidas 
por mi Real decreto de 6 de Julio 
último.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y cinco.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de Fomento^ 
ANTONIO AGUILÁR Y CORREA.

(Gaéetá del dia 31 de Octubre 
de 1865.)

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á Don 

Clemente Bernardo Besset y Apari
cio, súbdito francés, la naturaliza 
cion en estos reinos que solicitaba, 
entendiéndose que esta ha de ser 
de cuarta clase, con arreglo á las 
antiguas leyes de la Monarquía,

Art. 2.® La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que 
el interesado haya prestado jura
mento de fidelidad á mi Persona y 
de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á veinti
siete de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.

Está rubricado de la Re al mano.
El Ministro de la Gobernación.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á Mi

guel Angel Rosario y Juan Andrés 
Camelleri y Magro, súbditos britá
nicos, la naturalización en estos rei
nos que tienen solicitada, enten
diéndose que esta ha de ser de cuar
ta clase, con arreglo á las antiguas 
leyes de la Monarquía.

Art. 2." La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que 
los interesados hayan prestado ju
ramento de fidelidad á mi Persona 
y obediencia álas leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero.
. Dado en San Ildefonso á veinti
siete de Octubre do mil ochocientos 
sesenta y cinco.
Esta rubricado de la Real mano,

El Ministro de la Gobernación.
JOSE DE POSADA HERRERA.

Ministerio de flacienda.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido por esa Dirección general 
para llevar á efecto la revision de la 
carga de justicia de 828 escudos 
571 milésimas que bajo el núm. 562 
del art. 1.®, cap. 1.* de la sección 
cuarta del presupuesto de gastos 
del Estado figura á favor del Ayun
tamiento de Mocejon, como partí
cipe de las alcabalas del lugar de 
su nombre, en la provincia de To
ledo.

En su consecuencia:

Vista una Real cédula original 
dada por el Sr. D. Felipe III á27 
de Setiembre del año de 1615, por 
la que se hace constar la venta que 
el expresado Monarca hizo al Con
cejo, Justicia y Regimiento del lu
gar de Mocejon de las alcabalas del 
mismo en precio de 2.862,580 mrs., 
cuya cantidad fué entregada en Te
sorería librándose la oportuna carta 
de pago. .

Vista una Real carta de privile- 
legio despachada en 20 de Julio de 
1710 por el Sr. D. Felipe V. y ensu 
nombre por la Reina Gobernadora, 
de la que aparece tuvo á bien liber
tar las expresadas alcabalas de la 
incorporación al Estado, y confir
mar en su goce y disfrute al Ayun
tamiento de Mocejon:

Vistos los datos oficiales aduci
dos al expediente en comprobación 
del verdadero importe de la renta, 
y de los que resulta justificado que 
la cantidad por que figura en el 
presupuesto la carga de que se tra
ta es la que debe percibir la Muni
cipalidad referida en equivalencia 
de sus alcabalas;

Vista la ley de presupuestos del 
año de 1845, por cuyo art. 16 se 
dispuso que dei producto del dere
cho de consumos se satisficiera i 
ios dueños de alcabalas enajenadas 
de la Hacienda pública la cantidad 
que resultare haberles correspon- 
pondido en el año común del ülti- 
timo quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 
1855 determinando la revision de 
las cargas de justicia, y el art. 9.’ 
de la de Presupuestos de 859 ecta- 
bleciendo la forma para llevaría á 
efecto. .

Considerando que las alcabalas de 
que viene haciéncic/se referencia fue* 
ron adquiridas de la Corona en vir
tud de un Título pura y esencial” 
mente oneroso:

1 Considerando que el AyuntamicQ" 
: to de Mocejon, dueño de las mismas, 

no ha sido indemnizado del precio 
de egresión, y qué por tanto, hasta 
que así tenga efecto, tiene derecho 
á percibir el equivalente de aque* 
llas, ó sea el, que representa la car
ga de que se trata; S. M. confer” 
mándose con los dictámenes emih' 
dos sobrei el particular por la Seo* 
cion de Hacienda del Consejo de 
Estado,, esa Dirección y la Asesoría 
genera] de este Minis'herio, ha teni
do á bien confirmar el acuerdo de 1^ 
Junta de revision y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que so 
d.eclara subsistente la de que viene 
haciéndose referencia.

De Real órden lo digo á V. 
para su inteligencia y efectos con 
siguientes. Dios guardi á V . L ’®’^* 
chos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1865,

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general del Tesoro.
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DISTRITO Ï^LECTORAL DE LA MOTA DEL MARQUÉS. 1107
Lista de los electores que han tomado parte en la elección de Di' 

putado provincial hoy 2 de Noviembre, primer dia para este acto y 
que han obtenido votos.

Número
de NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAD.

orden

79 Santiago Alderete Lera. Urueña
80 Venancio Rico García. CaSasola
81 Juan Guerra Morán. Urueña *
oo ^^^^^^^Q’^ Esteban Calvo. Idem ’

Miguel Hernández Liébana. ídem*
Francisco Alvarez Peláez. S Pedro

Gutierrez. Casasola.’
Agustín Garrido González. Idem

ss ?®.Delgado Serrano. Adali’a.
oq Antonio Martin R driíuez. s. Salvador.

Quirico Fernandez Calonge. Idem.
Justo Ortega Gutiérrez. Urueña,
lelesíoro Fernandez Morán. Idem.

92 Manuel María García. Tiedra
Alvarez Perez. Benafarces.

Ignacio Perez Pinilla. Idem.
Agapito Vergara Bragado. Idem*.

90 Antonio Gonzalez Gonzalez. Idem
Peñaflor.

Marcelino Perez Pinilla. Benafarces.
1 Ildefonso Samaniego Gallego. Mota.
im Santos. Viliavellid.

Rodríguez. s. Cebrian.
Andres Carmona Alonso. Tiedra

in^ Í’““ S®r®'‘ Rodríguez. Villaibarba.
ínc J“®° Calleja Rafael. Mota.
ido Victoriano Cerezo. Idem.

Montero Marcos. Benafarces.
Santos Gonzalez Rico. Idem.

108 Miguel Fernandez Gallego. Mota*.
109 José Cabezón Alonso. Viliavellid.
110 Indalecio Alonso Gómez. Idem.
111 . Atilano Prieto Prieto. Tiedra.

RESUMEN.
Candidatos que lían obtenido votos.

D. Bernardo Real Alonso, ciento once votos.

Los infrascritos presidente y secretarios escrutadores certifícan 
que la lista que antecede de ios electores que han tomado parte en laelec- 
cion de Diputado piovincial en esta sección y el resumen de votos que 
el candidato ha obtenido, está conforme con su original al que se remiten 
caso necesario.

Mota del Marqués, 2 de Noviembre de 1865.—El Presidente, Esteban 
Granado.—-Secretario escrutador. Bonifacio Fernandez.—Secretario escru
tador. Plácido Nieto.—Secretario escrutador, Cesáreo Alonso.—Secretario 
escrutador, Francisco Alonso Alvarez.

DISTRITO ELECTORAL DE NAVA DEL REY.
AÑO DE 1865.

Dia 2 de Noviembre.

Lista nominal de los electores que en este dia han tomado parte en 
la votación p ira la elección de Diputado provincial, y resumen de los 
votos que cada candidato, ha obtenido á saber:

Número
de NOMBRES DE LOS ELECTORES. Su vecindad,

órdeu.

1 D. Anastasio Gonzalez Espino. Pollos.
2 Tomas Gonzalez García. Jd.

RESUMEN

de los votos que han obtedido los candidatos.
D. Juan de Mata Zorita, dos votos. 2

Y para que asi conste y surta los efectos legales, certificamos y 
firmamos la presente en la Nava del Rey á 2 de Noviembre de 
1865.—Eí Presidente, Felipe Cruzado.—El Secretario escrutador, Luis 
Nieto y Sanz.—El Secretario escrutador. Benigno Santos.—El Secreta
rio escrutador, José Losa.—El Secretario escrutador, Marcelo Martin.

1 D. Gerónimo de Lama Diez. Mota del Marqués.
1 2 Celestino Lopez Vaquero. PeñaRor.

3 José Pelaez Maestro. Idem.
4 Policarpo Yañez. Idem.
5 Ildefonso Ortiz Martin. Idem.
6 Pablo Bazaco Real. Idem.
7 Gerónimo Rodríguez Villalba. Idem.
8 Podro Calvo Pintado. Idem.

| 9 Leoncio Platón Carnicero. Idem.
10 Fernando Valverde Calvo. Idem,

1 11 Miguel Valles Arroyo. Idem.
12 Bernardo Real Bazaco. Idem. ,
13 Dimas Hidalgo Tejedor. Mota del Marqués,
14 Genaro Real Bazaco. Peñaflor.

| 15 Diego González Fraile. San Pelayo.
16 Casto Rua Casquete. San Pedro de Latarce.

• 17 Venancio Ruiz Alvarez Tiedra.
18 Antonio Moreton Alvarez. Idem.
19 Ignacio González Rico. Villaibarba.
20 Miguel Laguna Martin. San Salvador.
21 Ramón Cuadrado Fernandez. Tiedra.
22 Simon Gutierrez Tejedor. Idem.
23 Manuel Sobrino Gutiérrez. Idem.
24 Manuel Alonso Rodríguez. Idem.

í 25 Andrés Prieto Alvarez. Idem.
26 Gregorio Ruiz Fernandez. Idem.

1 27 José Alonso Fernandez (mayor). Idem.
j 28 Gaspar Rodríguez Tejedor. Idem.

29 Eusebio Rodríguez Baraja. Mota del Marqués.
30 Francisco Javier Fernandez. Idem.

1 31 Santiago Rodríguez Alonso, Idem.
5 32 Mauricio Nieto Escobar. Torreiobaton.
| 33 Isidro Rodríguez Prieto. Villasexmir.
| 34 Pedro Santamaria González. Idem.

^ ̂  Pedro Martin González. Idem.
| 36 Tadeo García Gallego. Idem.
1 37 Manuel García Gallego. Ídem.
| 38 Alejandro Rico. ’ Viliavellid.
Í 39 Ramón Rodríguez Gómez. Tiedra.
1 40 Angel Arguello Martin. Idem.

41 Tomás Arguello Prieto. Idem.
1 Serafín Cacho Lopez. Idem.
f Martin Rodríguez González. San Salvador.
1 44 Bernardo Samaniego y Samaniego Mota del Marques.

Félix Rua Rua. San Pedro.
Juan Alonso Tero. Tiedra.

, josé Perez Alvarez. Castro,
48 Tomás Alvarez Perez. Idem.
4y Alonso Corral Arribas. Idem.
.y Francisco Sarmentero Velasco. Vega de Valdetronco.

Salvador Salgado Martin. Vega.
.* Eleuterio del Campo Vigo. Peñaflor.

Antolin Gento Pintado. Idem.
g4 Doroteo Perez Sánchez. Idem.
gg Esteban del Campo Gonzalez. Idem.
g^ Andrés Hemelgu, Hernandez. Adalia.
58 Venancio Primo Velasco. Idem.

1 59 Ulpiano Hernandez Gallego. Mota.
60 Juan Marces Calleja. Idem.

i 51 Baltasar Merino Diez. S. Cebrián.
t 62 Manuel Armesto Prieto. Idem.

63 Andrés Rico Cabezudo. Casasola.
64 Ucequiel Peláez García. Vega.'
65 Nicolás zMderete Juanes. Casasola.
Qg Santiago Garrido Martin. Idem,
g-y Manuel Vicente Villar García. Idem.

; gg Pascual Lopez Martin. Idem.
69 Celestino Rico García. Idem. \
70 Cárlos Carbajosa Gutiérrez. Tiedra.
71 Villar García. Casasola.

1 72 E®^P® Garrido Cabezudo. Idem.
73 Tomás Gonzalez Rico. Idem.
>^A Benito Gomez Cabezudo. - Idem.
>yg José Martin Vade. Idem.
76 Tomás Gallego Monroy. Idem.
lyiy Severe Pinilla Cabezudo. Idem.
78 m ^ Alvarez Gonzalez. S. Cebrian.

Tomas Armesto Prieto, Idem
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DISTRITO ELECTORAL DE TORDESILLAS. 80.
81

Julián Marciel.
Prudencio de Moya.

Velliza.
Pedrosa.'

nominal de los electores que han tomado parte hoyrdia,de la fecha’.: 82 Angel Rico. Idem.
nara la elección de un Diputado provincial por este partiao juaiciai 83 Facundo Gutierrez. lóe^i-
de Tordesillas. . . 84 Miguel Rico. Idem.

85 Julian Gutierrez. Idem.

Nombres y apellidos , DOMICILIO. 86 Anastasio Santa María. Idem.
Números. 87 Miguel Petite. Idem.

88 Tomás de la Peña. Ídem.
---- — 89 José Peláez Valle . Villavieja.

1 D.Felix Rodríguez Torres.
Matías Fraile.
Antonio Cahejbs.

Tordesillas ; 90 Juan Manuel).Casasola. Villalar.
2
3

Bamba.
Idem i

91
92

Miguel Higueíra.
Joaquín Higuera.

Torrecilla.
Idem,

4 Eulogio Fraile. Idem. 93 Victor Higuera. Idem.
5 Serafín • Arroyo. Idem. 94 Ignacio Crespo. Idem.
6 Francisco Airóyo. Idem. 95 Miguel Higuera Higuera. fdem,
7
8

Policarpo Rodríguez.
Santos Fraile.

Idem.
Idem.

96
97

Eusebio tírespo.
Gregorio García Diez.

Idem.
Tordesillas.

9 Bonifació^Rodriguez, Idem. 98 José Poncela. Marzales. ''
10 Mariano Zurró . ídem. 99 Ceferino Poncela. Idem,
11 Santiago González. Idem. 100 Antonio Poncela. Idem.
12 Toribio Bachiller. Idem. 101 Andrés Alonso. Idem.
13 Cayo Losada. Tordesillas. 102 An tomo Go.mez Alonso.
14 Angel Rodriguez. Velliza. 103 Tomás .Peréz, Vargas. Idem,
15 Tomás AloüsúL Villalar. 104 Migel Félix de Vargas. Idem.
16 Eusebio AlónlSó. Tordesillas. 105 TiburcÍQ_Vargas. ' ' Idem.
17 Ramón García. Idem., 106 Justo de Fuentes. Bercero.
18 Luis Diez Seruende. Víllolar.. 107 Francisco, González Valle. Idem.
19 Lázaro Ortega. Berceruelo. • 108 Simon Garcia Martin. Idem.
20 Felix Gonzalez. Villavieja,. 109, Francisco García Martin. Idem.
21 Nicolás del Gaño. Berceruelo. 110 Matias de Fuentes. Idem.
22
23

Domingo Ortega.
Gerónimo- Fernandez.

Idem. , 
Tordesillas.

111
112

Pedro de la Rica.
Gerónimo Martin Carnazón.

Tordesillas., 
Idem,

24 Vicente Ferrer Fernandez. Idem. 113 Fermín yidah. Villalar-.
25 Jacinto Casado. ' ' Idem. • 114 Baltasar Gómez. Marzales,
26 Joaquin Martin. Villan. 115 Valentin Carnazón. Tordesillas.
27 Eustaquio Hígueija,. 

Cándido Ht^oerá;
Villavieja. 116 Santos Marciel Herbada . Velliza,.,

28 Ideni. , 117 Eugenio Bueno. Tordesillas.
29 • Francisco Fresno. Bamba. 118 Antonio Rodríguez Rincón. Bercero.
30 Marcos Tapia. “ - ' Tordesillas. 119 Francisco Peláez. Maizales.
31 Toribio Perez. Bamba. 120 JoséBarajp. Idem.
32 Manuel González. Idéni. 121 José María Poncela. Idem-
33 Francisco Mónge'. Pedrosa del Rey. 122 Fructuoso Noya. Villalar.
34 Andréá Gállego .'

MigÚbTPeláéz^'’-'
Idem. 123 Fermín Martin. . Bercero.

3é * Bere ero. 124 Julián de Fuentes Villalón Idem.
36 Francisco Eugenio de Urquieta. Tordesillas. 125 Pedro Garcia Garcia. Idéra
37 Frándiscó Rodrigúe2 Rubio. Idem. 126 Serapio Poncela. Idem.
38 ' José Fernandez. Idem.
39‘- Antonio‘Goméz'Gómez. ‘ Marzales.
40
41

Tomás Gómez.
Valentin Casado.

Idem.
Torrecillade la Abadesa 
Idem.
Bercero, 
Idem.
Idem.

Y para que conste dO: firmamos y certificamos.
Tordesillas 2 de Noviembre de 1865.—El Presidente. Florentino Mata-

42 Pantaleón Hidalgo. —Cipriano Rodríguez,.Secretario escrutador^; "-Valentin Carnazón, Secró-’-
43 Simon de Fuentes. tario escrutador.^Bernardino Moreno. Secretario escrutador.—Fermin.
44
45

Frany^isco Peláez, ^uentes> 
Sinion Gonzalez Vilíálon. Vidal Rodriguez,.Secretario escrutador.

46 Antonio García. ' Idem.
47 Gerónimo Medrano. Villavieja.
48 Benito Peláez. Idem. Resumen de los votos^que para Diputado provincial por este partido, ndÇj
49 Tomás Rodríguez. Tordesillas. tomado parte en la elección de este día, ‘como asi mismo de los que.
50. CastoUerezaR .

Tomás Gómez Blanco.
Idem. cada candidato ha obtenido.

51 Veíliza,
52' Agustin Mongefo^j. Matilla.
53 Manuel García 'Sardón . Idem. Han tomado parte ciento veinte y seis electores 126
54. ..... -Lennardo-Rndriguez-Guerra. - Tordesillas.
55 Pedro Regalado Cerezal. Idem. CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS.
56 Nico As Beneito. Matilla.
57 Agustin G onzalezP Idem.
58
59
60

Teodoro Lozano.
Luis Alonso.
Juan-Gonzalez»

Velliza.
Tordesillas.
MatíHád'

Don Luis Alonso Martin, ciento veinte y cinco. 
Don Canuto Gallego, uno.

125 
_

61 Policarpo Pintado. Bam^a,,. Total de votOS. 126
. 62 Venancio Negro. Villalar..,

63 Pablo Higuera. Idem.
Idem.
Idem.

1 El Presidente y Secretarios Escrutadores de esta mesa electoral p^^
64
65

José Rico.
Ildefonso Cacho.

[ la elección de un Diputado provincial por est ¡a partido judicial» P G
i Certificamos: Que el resumen de los electores auelhan tomado p^I, '

66 Tomás Villamar .
SantoSGÓníéz. '

Idem.
Idem. i en la elección de hoy,,asi corno ce los-votos que cada candidato ha o

67 1 tenido, es el que se demuestra anteriormente;68 Mauricio Cacho. Idem,,.,K .
Toi recilia. í ' Tordesillas Noviembre 2 de 1865.—El Presidente. Florentino Mata- ■

69 José Olivares. , Secretario Escrutador, ,Fermín Vidal Rodriguez.--Secretario Escrutao »
70 Pedr<) Félix de Vargas. Villalar. .

Idem.,,,./ Valentin Carnazón.—Secretario Escrutador. CinríanoRodríguez.—t>ec
71 Justo Monge. tario Escrutador. Bernardo Moreno.
72
73

Pedro Vidal.
Manuel Félix de Vargas. 
Gasto Befcerueío. , 
Saturnino Rodríguez.

Idem.
Idem! 
Torrecilla.. 
Villalar.

74
75
76

- 77
Tomás Gómez Ortega.
Tomás Rodríguez.

Idem.
Idem. Valladolid: Imp. de D. F. M. Perillán.

78 Dámaso Escuderos -- Idem.
79 Lino Casasola. Idem. - Libertad Si
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